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- Desarrollos de tipo iterativo que han sido priorizados en el ámbito de Justicia:

o Evolución del sistema de información de la Fiscalía Penal.

Justificación: 

Necesidad de disponer de nueva tramitación de infraestructura jurídica en Fiscalía Penal, 
solicitado por la Fiscal Superior de la C.M. 

o Evolución del visor del Expediente Judicial - ORUS para su uso por parte de profesionales (Abogados 
y Procuradores).

Justificación:

Necesidad de disponer de una versión de ORUS para el uso por parte de profesionales en 
internet, solicitado por la Directora de RRHH y Relaciones con la Administración de Justicia.

o Adaptación de la infraestructura Jurídica: por cambios en la tramitación en los Juzgados de lo 
Mercantil, por aplicación del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en 
materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, por adaptación de 
la infraestructura jurídica de la Fiscalía Penal y por adaptación de la agenda de vistas.

Necesidad que urge a todas las Comunidades Autónomas para adaptarse a la normativa 
indicada. Solicitado por el Ministerio de Justicia.

o Automatización de la aceptación y envío de los escritos en la aplicación OFRE para decanatos.

solicitado por la Directora de RRHH y Relaciones con la Administración de Justicia.

- Desarrollos de tipo iterativo priorizados en el ámbito de Vivienda:
o Evolución de ALVI – ayudas al alquiler - Adaptación de la aplicación a la convocatoria 2023 de Jóvenes 

y Sectores. Compatibilidad con Bono Joven. Pagos a Nexus por WebServices.

Justificación: 

Priorizado por la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras (D.G. Vivienda y 
Rehabilitación) para poder ejecutar la gestión de pagos sobre convocatoria de 2023.

o GFA – gestión de fianzas de arrendamiento – construcción del modelo 256 – para el régimen 
concertado

Justificación:

Priorizado por la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras (D.G. Vivienda y 
Rehabilitación) para disponer del modelo de régimen concertado en el primer semestre para 
ciudadanos. 

o VISO – mejoras y evoluciones priorizadas por la de Vivienda, Transportes e Infraestructuras (Agencia 
de Vivienda Social).

o GPAL - Solicitudes de vivienda compartida, priorizadas por la D.G. Vivienda y Rehabilitación.

o   D055 – Nuevo procedimiento administrativo para la gestión de ayudas para la rehabilitación de 
viviendas 2024.

o    Incorporación del modo accesibilidad en las aplicaciones de vivienda.

- Desarrollos de tipo iterativo priorizados en el ámbito de Administración Local:
o PIR6 – plan de acción para supramunicipales

Justificación: 

Priorizado por la Consejería de Administración Local y Digitalización para permitir la gestión de 
pagos del Plan de Inversión Regional 2022-2026
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